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Bogotá D.C.,  *1-2025-018728* 
  Al contestar, citar el número:

  Radicado: 1-2025-018728

  Fecha: 09-12-2025 
    

 

 

Subsecretaria  

LIZ YADIRA MONROY DELGADO 

Subsecretaría de Despacho  

Concejo de Bogotá  

Calle 36 No. 28 A - 41 

comision_tercera@concejobogota.gov.co 

Ciudad  

 

 

 

ASUNTO: Pronunciamiento Proposición No. 1394 de 2025. 

       Tema: Balance del Sector Mujer en Bogotá.                     

Radicado SDMujer: 2-2025-021210. 

                   Radicado Concejo: 2025EE22098. 

 

Subsecretaria Liz Yadira,  

 

En atención al asunto de la referencia y una vez analizados los interrogantes señalados en la 

Proposición 1394 de 2025, que tiene como tema la Situación de la ejecución presupuestal del 

Distrito Capital, esta secretaría, de conformidad con la misionalidad y las funciones 

asignadas por el Acuerdo Distrital 490 de 20211 y el Decreto Distrital 428 de 20132, emite 

respuesta al cuestionario en los siguientes términos: 

 

1. “Sírvase informar el nivel de ejecución presupuestal hasta el último corte, esto es, mes 

de octubre, discriminando los porcentajes comprometidos, obligados y pagados. 

Indique además las principales diferencias frente a lo programado al inicio del año.”  

 

A continuación se presenta el nivel de ejecución presupuestal de la Secretaría Distrital de la 

Mujer con corte a 31 de octubre de 2025: 
 

 

 

 
1 Acuerdo Distrital 490 de 2012.  
2 Decreto Distrital 428 de 2013. 

mailto:comision_tercera@concejobogota.gov.co
Constanza  Cardenas
Sello
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COMPONENTE 
APROPIACION APROPIACION 

EJECUCION % GIROS % 
INICIAL ACTUAL 

FUNCIONAMIENTO  $                  34.284   $                  34.284   $               24.393  71,10%  $                  23.235  95,30% 

INVERSIÓN  $               107.158   $               107.158   $               99.386  92,70%  $                  65.571  66,00% 

TOTAL  $              141.443   $              141.443   $           123.779  87,50% 
 $                

88.806  
71,70% 

Fuente: BOGDATA 31-10-2025 

Cifras en millones de pesos.  

 

Al respecto, se precisa con corte al 30 de noviembre, la entidad presentó un aumento de 7 

puntos porcentuales en el nivel de ejecución de inversión para un total del 94,13%  y de 3 

puntos porcentuales para un total de 74% en giros.  
 

Así mismo, se informa que la apropiación asignada para la vigencia 2025, con corte a 31 de 

octubre de 2025 no ha presentado modificaciones. 

 

Como se evidencia, la Secretaría Distrital de la Mujer mantiene una gestión eficiente, 

transparente y oportuna en la ejecución presupuestal, garantizando que los recursos asignados 

impacten directamente en la prestación continua y de calidad de los servicios para las mujeres 

en Bogotá. En las últimas vigencias, la entidad ha sostenido niveles de ejecución superiores 

al 95 %, posicionándose de manera destacada en el Ranking Distrital de Ejecución 

Presupuestal elaborado por la Secretaría Distrital de Hacienda. Este resultado demuestra una 

gestión responsable y eficiente de los recursos, que ha permitido ejecutar el presupuesto sin 

retrasos y garantizar la continuidad de los servicios y acompañamientos a las mujeres 

víctimas de violencia en sus diferencias y diversidad. 

 

2. “Indique con corte al reporte más reciente, el porcentaje y monto de giros 

efectivamente realizados a contratistas, operadores y beneficiarios, comparando: 

apropiación inicial, compromiso/obligación y pago/giro efectivo a terceros. Señale las 

diferencias y las causas de las mismas.” 

 

Se adjunta documento Excel con hoja “Respuesta 2” con la información financiera de la 

Secretaría Distrital de la Mujer sobre giros realizados a contratistas, operadores y 

beneficiarios.  

 

Las diferencias entre la apropiación inicial, el compromiso y el pago efectivo a terceros se 

deben principalmente a la ejecución de los contratos según las fechas de inicio de estos, lo 

cual impacta directamente los tiempos de obligación y de giro. Adicionalmente, estas 

variaciones pueden estar asociadas a factores operativos y administrativos, la presentación y 

validación de cuentas por parte de los contratistas, así como a los tiempos de procesamiento 

establecidos para cada proyecto. 
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Al respecto, es importante resaltar que, como se precisó en la respuesta al numeral 1, la 

ejecución presupuestal de la entidad se ha desarrollado de manera eficiente, transparente y 

oportuna sin afectar la prestación de los servicios en favor de las mujeres en el Distrito 

Capital. 

 

3. “Presente la proyección de cierre presupuestal de la vigencia 2025, indicando:  

 

a. El nivel de ejecución financiera (montos apropiados, comprometidos, obligados y 

pagos respecto a la apropiación total).” 

 

Se adjunta documento Excel con hoja “Respuesta 3a” con la información discriminada del 

nivel de ejecución financiera solicitado de la Secretaría Distrital de la Mujer. En esta se 

relacionan los gastos, su apropiación inicial, modificaciones, apropiación vigente y 

disponible, porcentaje de ejecución presupuestal y saldos por pagar, entre otros. 

 

b. “El nivel de ejecución física (avance de metas, actividades o productos asociados a 

los proyectos de inversión).” 

 

Se adjunta documento Excel con hoja “Respuesta 3b” con la información discriminada del 

nivel de ejecución física solicitado de la Secretaría Distrital de la Mujer. El documento 

contiene la información de los proyectos de inversión de esta entidad, discriminados por las 

metas del Plan Distrital de Desarrollo, la magnitud planteada para el año 2025 y su avance 

de acuerdo con las actividades asociadas.  

 

c. “El monto estimado de recursos no comprometidos, no girados o en trámite de 

reserva presupuestal al cierre de la vigencia.” 

 

A la fecha, los proyectos de inversión de la Secretaría Distrital de la Mujer se encuentran en 

proceso de ejecución presupuestal conforme a la programación del Plan Anual de 

Adquisiciones. Cabe resaltar que, con corte al 30 de noviembre, la entidad presenta un nivel 

de ejecución de inversión del 94,13% en compromisos y del 74% en giros. 

 

d. “Explique además las principales causas que podrían afectar el cumplimiento de 

las metas de ejecución antes del 31 de diciembre.” 

 

A la fecha, las actividades y metas del Plan Distrital de Desarrollo asociadas a los proyectos 

de inversión de la Secretaría Distrital de la Mujer presentan un nivel de ejecución coherente 

con la programación establecida en los respectivos planes de acción. En consecuencia, se 

proyecta alcanzar el 100% de cumplimiento de cada una de ellas. 
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4. “Explique cómo avanza la ejecución de los proyectos financiados con recursos de 

crédito público o vigencias futuras, indicando cuanto se han comprometido, obligado 

y pagado, y cuáles son las principales causas de retraso frente al cronograma previsto.” 

 

La Secretaría Distrital de la Mujer informa que para la vigencia 2025 no tiene recursos de 

crédito público aprobados y por tanto no tiene ejecución al respecto. Del mismo modo, 

informamos que para el 2025 no se tiene ejecución de recursos que se hayan aprobado 

mediante vigencias futuras. Las vigencias futuras aprobadas para esta Secretaría inician su 

ejecución en el año 2026. 

 

5. “Indique qué proyectos o programas presentan una ejecución inferior al 50% respecto 

del cronograma programado para la vigencia 2025, precisando las principales causas 

de los retrasos, así como las acciones previstas para evitar que queden recursos sin 

ejecutar y garantizar un gasto oportuno y eficiente en la vigencia 2026.” 

 

Con corte al 31 de octubre de 2025, todos los proyectos de inversión de la Secretaría Distrital 

de la Mujer presentan una ejecución superior al 50% como se evidencia a continuación:  

 

Proyecto Nombre Proyecto Ejecución 

8181 
Producción de Información sobre los derechos de las mujeres para potenciar la toma de 

decisiones en Bogotá D.C 
94% 

8190 
Desarrollo de capacidades digitales para potenciar la inclusión social de las mujeres en zonas 

urbanas y rurales en Bogotá D.C. 
88% 

8198 
Implementación de la estrategia de transformación cultural de la Secretaría Distrital de la 

Mujer en Bogotá D.C. 
99% 

8200 
Implementación de las políticas públicas PPMYEG y PPASP para la garantía de los derechos 

de las mujeres, la transversalización del enfoque de género y la igualdad en Bogotá D.C. 
96% 

8205 
Fortalecimiento de la estrategia de acogida, atención y prevención de violencias contra las 

mujeres en el espacio público y privado en Bogotá D.C 
99% 

8207 
Implementación de una estrategia de comunicación para la promoción de los derechos de las 

mujeres, la prevención y atención de las violencias de género en Bogotá D.C. 
94% 

8210 
Consolidación de la Estrategia de Justicia de Género como mecanismo para promover los 

derechos de las mujeres a una vida libre de violencias en Bogotá D.C. 
95% 

8219 
Fortalecimiento a la implementación, seguimiento y coordinación del Sistema Distrital de 

Cuidado en Bogotá D.C. 
94% 

8221 
Ampliación de los servicios con enfoque diferencial para la atención a mujeres que ejercen 

actividades sexuales pagadas (ASP) en Bogotá D.C. 
93% 
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Proyecto Nombre Proyecto Ejecución 

8222 

Fortalecimiento de los servicios y estrategias con enfoque diferencial en el sector público y 

privado que vinculen a la ciudadanía y a las mujeres en sus diferencias y diversidad en 

Bogotá D.C. 

91% 

8223 
Implementación de estrategias de participación, territorialización y transversalización de la 

Política Pública de Mujeres y Equidad de Género a nivel local en Bogotá D.C 
96% 

8225 
Mejoramiento del modelo de operación por procesos de la Secretaría Distrital de la Mujer 

en Bogotá D.C. 
79% 

8232 
Implementación de estrategias para el empoderamiento económico de las mujeres en toda su 

diversidad en Bogotá D.C. 
99% 

Fuente: BOGDATA 31-10-2025 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, no se cuentan con retrasos en la ejecución presupuestal según 

el cronograma para la vigencia 2025, toda vez que los proyectos de inversión presentan un 

porcentaje de ejecución superior al 75%. Estos han sido ejecutados en atención a los 

principios de planeación, eficiencia y transparencia, ratificando nuestro compromiso en 

aportar en los derechos de las mujeres en la ciudad de Bogotá de acuerdo con lo pactado en 

el Plan Distrital de Desarrollo.   

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

LAURA TAMI LEAL 

Secretaria Distrital de la Mujer  

Anexo:  1. Documento Excel Proposición 1394.  

 

Elaboró y  Equipo Dirección Administrativa y Financiera. 

revisó: Equipo Oficina Asesora Planeación. 
 Laura Valentina Gutiérrez Trujillo. Oficina Jurídica.  

Aprobó: Natali Ardila Ardila. Directora de Gestión Administrativa y Financiera.  

 Yurieth Paola Rojas Mayorga. Jefa Oficina Asesora de Planeación. 
Diana Pérez Burgos– Jefa Oficina Jurídica.   
Pamela Quiñones Sánchez. Asesora de Despacho. 

 

 

 


